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DICTAMEN DE ANTECEDENTE DE PREcIos N. o3l2o24

REF : ..ADQUI§ICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA PARA tA MUNICIPATIDAD DE TOBATT'

FECHA 23 DE iULrO DE 2024.

La Unidad Operat¡va de Contrataciones de la Municipalidad de Tobati, con vista a la Resolución de la DNCP

N"1890/20 por la cual se reglamenta la estimación de precios y su publicidad en los proced¡mientos de
contratac¡ones públicas en el marco de la Lev 7O2f122, procede a em¡tir dictamen de elaboración de los
precios referenciales para los trabajos de ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA PARA LA

MUNICIPALIDAD DE TOBATI.

Que, la Resolución citada anteriormente consta de una GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE

REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS, ENTIDADES Y MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES

REGULADAS POR LA LEY N"7021l22 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, estableciendo en este caso que para

dicha elaboración Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación
de dos o mas de las siguientes opciones:

1) Precios ofrecidos por empresas al púbfico en generaf para el bien, obra o servic¡o requerido por la
Convocante, ya sea que tales ofertas hayan realizadas en un portal público de internet, o a través de
publicaciones periodísticas, rev¡stas u otro medio comprobatorio idóneo.

2) Precios publicados por cámaras, organizaciones, inst¡tuc¡ones, organismos del sector público o
privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, pag¡nas web, catálogos u

otros documentos, respecto de b¡enes, servic¡os u obras similares o idénticos a lo sol¡citado,
3) Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de lnformación de Contratac¡ones
Públicas.

4) Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar
con la evidencia de la sol¡citud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro med¡o
comprobatorio idóneo.

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare
posible alcanzar la cant¡dad de 3 (treslfuentes requeridos para la obtención de los precios, la convocante
podrá adoptar el mecan¡smo que considere apropiado para obtener los Prec¡os de Referencia, en cuyo caso

tal s¡tuac¡ón deberá ser sufic¡entemente fundada en el Dictamen firmado por la Encargada de la UOC en el
que se detalle la metodología utilizada para la obtenc¡ón de los Precios de Referencia.

A partir de la informac¡ón obtenida, la Convocante f¡jará los Precios de Referenc¡al, atend¡endo a los

Principios de Economía y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el correspondiente d¡ctamen firmado
por la Encargada de la UOC se deberá detallar la metodología ut¡l¡zada para la obtención de los Precios de

Referencia (promedio, precio más bajo, u otro mecanismo pertinente)y demás datos e informaciones
relacionados.

Que, dicha metodología ut¡lizada por esta UOC cons¡stió en la selección de tres precios obtenidos, de las

s¡guientes opc¡ones; la número 1y 3:

1) Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la

Convocante, ya sea que tales ofertas hayan real¡zadas en un portal público de internet, o a través
de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.

3) Prec¡os adjudicados por la prop¡a Convocante, o por otros Organismos, Enüdades o
Mun¡c¡palídades, conforme a los datos publicados en el Sistema de lnformación de
Contratac¡ones Públicas.

Conforme a lo expuesto, la Unidad Operativa de Contrataciones, ha elaborado el precio ref

realizando una combinación de los numerales 1y 3 de la Resolución N'1890/2020 se8ún la p

encuentra anexo a este dictamen-
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Que, se ha tomado como referencia EL PROMEDIo de las opciones, tal como se aprecia en el cuadro
adjunto.

Que, la metodologÍa ut¡lizada para la obtención del precio de referencia en la presente convocatoria es el
PROMEDIO.

Que, conforme antecedentes, la convocante ha fijado el Prec¡o Unitario Referencial, atendiendo a los
Princ¡pios de Economía y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad establec¡dos en el Art.4" de la Ley
7OZLl2OZ2.

Es mi d¡ctamen.

cP. Sara Soledad Osorio Giménez
Encargada de la Unídad Operativa de

Contrataciones Públicas.
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